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ACTA Nº 12- O - GADMLA - 2021 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO AGRIO, EL 28 DE 
MAYO DEL 2021. 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de 
Sucumbíos, siendo las catorce horas quince minutos, del viernes 
veintiocho de mayo del dos mil veintiuno. Dando cumplimiento a la 
convocatoria realizada por el Ingeniero Abraham Freire Paz, Alcalde 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Lago 
Agrio, para la reunión Ordinaria de Concejo. Preside la Sesión la 
Licenciada Marta Castro, en calidad Alcaldesa encargada y me pide 
que constate el quórum reglamentario. Acto seguido en mi 
calidad de Secretaria del Concejo encargada, procedo a registrar la 
asistencia a las señoras y señores Concejales: Aybar Aponte, 
presente; Mayuri Banguera, presente; Víctor Burbano, presente; 
Arcadio Bustos, ausente; Andrea Castillo, presente; y Hugo Moreno, 
presente. Actúa como Secretaria del Concejo encargada, la señora 
Carmen Rumipamba Yánez. Existiendo el quórum reglamentario, la 
señora Alcaldesa encargada, da inicio a esta sesión ordinaria y me 
dispone que proceda a dar lectura el primer punto del orden del 
día: Constatación del quórum e instalación de la sesión. Una 
vez que se constató el quórum de los miembros del Concejo 
Municipal, la licenciada Marta Castro, en calidad de Alcaldesa 
encargada, luego de expresar un cordial saludo, da la bienvenida a 
las señoras Concejalas y a los señores Concejales, por asistir a 
la sesión ordinaria de Concejo convocada para el día viernes 
veintiocho de mayo del 2021, y procede a instalar la sesión. 
Seguidamente la señora Alcaldesa encargada, me pide que 
continúe con la lectura del siguiente punto del orden del día. 
SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día. El mismo, 
que se lo lee de forma clara y se lo describe a continuación: 
PRJMERO: Constatación del quórum e instalación de la sesión; 
SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día; TERCERO: 
Lectura y aprobación de actas de las siguientes sesiones 
de Concejo; a) Acta de la sesión ordinaria de Concejo Nº O 11- 
0-GADMLA-2021, del 14 de mayo de 2021; y, b) Acta de la 
sesron Extraordinaria de Concejo Nº 013-E-GADMLA-2021, 
del 20 de mayo de 2021; CUARTO: Análisis y Resolución del 
Informe Nro. 005-CLF-GADMLA-2021, de la Comisión de 
Legislación y Fiscalización, sobre Proyecto de Ordenanza de 
Reconocimiento Legal y Celebración de Escrituras Públicas 
Individuales de los predios de la Lotización "Pio Calderón" 
Parroquia Nueva Loja; y, QUINTO: Análisis y resolución del 
Informe Nº 15-CT-GADMLA-2021, de la Comisión de Terrenos, 
sobre venta de predios municipales; y, SEXTO: Clausura. --------- 
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La Licenciada Marta Castro, en calidad de Alcaldesa encargada, hace 
uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: Buenas tardes 
compañeras y compañeros Concejales, gracias por asistir a esta 
sesión ordinaria del día de hoy, prosigamos con el primer punto del 
orden del día. PRIMERO: Constatación del Quórum e Instalación 
de la Sesión.- En mi calidad de Secretaria del Concejo encargada, 
procedo a realizar la constatación del quórum de las señoras y 
señores Concejales: Sr. Aybar Aponte, presente; Sra. Mayuri 
Banguera, presente; Sr. Víctor Burbano, presente; Sr. Arcadio 
Bustos, ausente; Andrea Castillo, presente; y Dr. Hugo Moreno, 
presente; al existir el quórum reglamentario, la Licenciada Marta 
Castro, en calidad de Alcaldesa encargada, instala la sesión, siendo 
las catorce horas quince minutos y me dispone que prosiga a dar 
lectura al siguiente punto del orden del día: SEGUNDO: Lectura y 
aprobación del orden del día: El señor Concejal Hugo Moreno, 
solicita la palabra, se le concede y manifiesta lo siguiente: Señora 
Alcaldesa encargada, compañeros Concejales, frente a la aprobación 
del orden del día, pido yo señorita Concejal, que frente a los 
acontecimientos que se ha dado el día de hoy, en relación al tema de 
la panela, conocido como la Unidad Municipal de Desarrollo 
Sustentable, donde señorita Presidenta hay un fallecido, y hay dos 
heridos funcionarios de la Municipalidad, nuestro compromiso con 
los Concejales es conocer sobre estos temas, en esa medida yo 
sugiero, basado en el numeral 21 de la Ordenanza del cuerpo legal 
legislativo de este cuerpo colegiado, sostengo y planteo yo al Seno del 
Concejo Municipal, que se apruebe el orden del día agregando como 
punto número seis y el punto número seis pase a ser el punto 
número siete, de los temas en lo que se sostenga el siguiente 
tratamiento general sobre los acontecimientos dolorosos, acontecidos 
en la Unidad Municipal de Desarrollo Sustentable, de la panela 
señorita Alcaldesa, con ese punto lanzo como moción que sea 
aprobado como punto número seis, y el seis pase a ser punto 
número siete, para ir conociendo, estos temas de interés del cantón 
Lago Agrio. 
Acto seguido el señor concejal Aybar Aponte, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Gracias compañera Alcaldesa 
encargada, compañeros Concejales, compañeros comunicadores de 
acá de la Institución, la verdad que el día de hoy, se ha suscitado 
un hecho muy lamentable y créanme que esto a todos los 
Lagoagrenses, especialmente quienes estamos acá como autoridades 
en esta ocasión nos preocupa sobremanera, pero créanme que hay 
casos fortuitos en la vida, hay casos fortuitos en los que 
sinceramente son muy lamentables, el Doctor Moreno presenta la 
moción para que se incluya como sexto punto del orden del día el 
tratamiento para conocimiento y conocimiento de lo suscitado, 
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pero yo ahí si compañeros quería pedirles, bueno mi moción es 
que se apruebe el orden del día, tal como nos han propuesto. Porque 
para incrementar un punto en el orden del día, deben existir 
informes, informes técnicos, informe jurídico, debe haber el informe 
en este caso también de la compañera Directora de la Panela 
Dorada o de la UMDS, como se conoce, ahí si nosotros podemos darle 
tratamiento, tenemos conocimiento, que eso ya entró a tomar parte a 
investigar la Fiscalía, entonces es posible que este acto 
administrativo, que debe seguirlo el señor Alcalde, pero es posible 
que el en su momento con toda la documentación, con toda la 
investigación, que se haga de parte de la Fiscalía con todos los 
informes técnicos y también con el Jurídico, nos den a conocer o 
también nos pongan en el orden del día, para que se tome alguna 
resolución, caso contrario a lo mejor él lo resuelve como un acto 
administrativo, reitero una vez más, propongo que se apruebe el 
orden del día como nos han propuesto en la convocatoria, hasta ahí 
compañera Alcaldesa. 
El señor Concejal Víctor Burbano, solicita la palabra, se le concede y 
manifiesta lo siguiente: Compañera Vicealcaldesa primero deseándole 
éxitos, auguro que Dios le de sabiduría para tomar muchas 
decisiones que son muy importantes, no solo para estas personas que 
nos sentamos aquí, sino para un cantón si, empezando por ahí, 
compañera Vicealcaldesa, yo si quiero antes de apoyar una moción de 
los dos compañeros presentes, si refutar la acción de que el 
compañero Aybar Aponte habla que ese es un caso fortuito, no es un 
caso fortuito, los temas industriales no son casos fortuitos, son 
temas que se necesitan mantener equipos en constante 
mantenimiento, aún este Concejo autorizando pagos para que se 
arregle eso, por ende, yo si apoyo y ya está a saciedad sustentada y 
por llamarse un caso de emergencia donde hay dos funcionarios 
heridos y una persona fallecida, si considero que se debe manejar de 
la manera más rápida y precisa, tomar decisiones con este Concejo, 
como tal yo apoyo la moción presentada, basada en la información 
textual que ha referido el Concejal Hugo Moreno, compañera 
Vicealcaldesa le devuelvo la palabra. 
Acto seguido la Licenciada Marta Castro, en calidad de Alcaldesa 
encargada hace uso de la palabra, y manifiesta lo siguiente: 
Compañeros sí bien es cierto, el Alcalde está tomando asunto a este 
problema que ha sucedido el día de hoy, debemos de esperar los 
informes técnicos compañeros, como ya dijo mi compañero Aybar 
Aponte, igual para poder tratar es un tema de sumo interés yo les 
entiendo a ustedes, pero para eso ustedes saben que tenemos 
siempre que tratar con informes técnicos porque si no mal haríamos 
nosotros acordando algo, necesitamos tener la información correcta 
de que es lo que sucedió y como está el asunto compañeros. 
Acto seguido el señor Concejal Hugo Moreno, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Señora Alcaldesa encargada, el 
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Concejo Municipal, puede exhortar a la Fiscalía pidiendo de que se 
vaya hasta las últimas consecuencias, legales que se investigue 
quienes no cumplieron con los deberes en la funcionalidad de este 
espacio de la panela, de tal manera de que es un decisión del Concejo 
Municipal, exhortar a los entes legales, para que los entes legales, 
para que este municipio diga, señores investiguen, para que no 
quede esto en la impunidad, hay un muerto señora Alcaldesa, 
nosotros tenemos que responder a los ciudadanos, hay tres casas 
trisadas, está totalmente destrozada esa máquina, de tal manera de 
que si esperamos los informes técnicos, será de aquí en dos o tres 
meses, nosotros como Concejo Municipal tenemos que tener una 
actitud ante la sociedad, no estamos inmiscuyendo dentro de la 
justicia lo que este Concejo Municipal lo que debe es exhortar para 
que la Fiscalía y los jueces competentes actúen dentro del marco 
legal, eso tiene que resolver este Concejo nada más, no estamos 
diciendo de que hay un fallecido, ahí está, que informes quieren, 
informes de que, si es público, quedara en la conciencia de los que 
vayamos a votar hoy día, nosotros lo que estamos actuando es con la 
conciencia nuestra, si es que hay los votos o no hay los votos 
nosotros actuamos con el dolor de la gente que estuvo ahí, de tal 
manera de que yo si es que hay apoyo a la moción puede ser 
aprobada y si no hay apoyo veamos que sucede señora Vicealcaldesa, 
no es con el ánimo de interrumpir ni cosas por el estilo pero estas cosas 
lo que tenemos es que tomar una decisión en relación a este tema. 
En el transcurso de este punto se incorpora a la sesión el señor Concejal 
Arcadio Bustos. 
Acto seguido el señor concejal Aybar Aponte solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Gracias compañera Alcaldesa, yo 
cuando mencionaba que son casos fortuitos, es porque efectivamente 
un caso fortuito es algo que nadie se lo espera, en lo personal yo 
jamás me espere y creo que ninguno de ustedes esperaba que pase 
eso, porque si hubiésemos sabido hubiésemos actuado de inmediato, 
por eso digo caso fortuito, respecto a lo que menciona el doctor Hugo 
Moreno, o sea se lo puede hacer como Concejal, usted si quiere puede 
ir a la Fiscalía y también hacer como si fuera una fiscalización y pedir 
que se haga la investigación, no necesariamente como Concejo, lo que 
yo si compañeros, y sinceramente como decíamos en la sesión del 
14 de mayo, donde el señor Alcalde llamaba a la unidad, a trabajar 
por el nuestro cantón, por nuestra gente, esto de la pandemia 
créanme que es como en las familias, en las familias cuando hay un 
problema toda la familia nos unimos a tratar de solventar el 
problema, esto de la pandemia sinceramente que está llevandose a 
nuestros hermanos, a nuestros familiares a nuestros amigos 
lagoagrenses y en todo el mundo, tenemos que mantenernos unidos, 
como alguien dijo podemos pensar diferente pero es hora compañeros 
de caminar juntos con el fin de que hagamos frente a esto de la 
pandemia y ojala pronto venga la vacuna y ya podamos interactuar 
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como lo hacíamos antes, yo no es que compañero Hugo Moreno, 
Víctor y demás compañeros Concejales, no es que me oponga 
ciegamente a la propuesta de ustedes, yo lo que si quisiera que se 
vaya cumpliendo con los requisitos que necesitamos para tratar un 
punto en el orden del día, tener los informes, el técnico, jurídico ya 
tienen que haber los informes, no es que vamos esperar Doctor 
Moreno dos tres meses no, yo estoy seguro que los informes ya 
deben estar, porque no va a esperar la compañera Dalia Cuero, no 
va esperar que pase dos meses para hacer un informe, tiene que 
hacerlo ya, la investigación también lo viene realizando Fiscalía ya lo 
están haciendo, claro que si queremos dramatizar obviamente si 
decimos vamos a esperar dos tres meses por nuestra gente, y 
ponemos el grito y las manos al cielo, no compañeros seamos un poco 
coherentes, entre lo que decimos y lo que hacemos, todos créanme, 
que todos los que estamos acá en el Concejo Municipal, estamos 
preocupados por nuestra gente, por la gente que sinceramente día a 
día necesita trabajar, pero que desgraciadamente no lo puede realizar 
por esto de la pandemia, estamos conscientes del problema grave que 
estamos atravesando como institución, pero si compañeros les pido y 
es mi moción al menos que se apruebe el orden del día tal como nos 
han propuesto y estoy seguro que para la próxima semana si es que 
este caso tiene que resolverlo el Concejo, nos hará llegar el señor 
Alcalde, caso contrario usted sabe muy bien doctor y ustedes 
también compañeros que es un acto Administrativo, lo va a resolver 
él, no necesariamente nosotros, pero si podemos hacerlo como 
Concejales pedir a la Fiscalía o a cualquier otra institución, que haga 
la investigación exhaustiva y respectiva. 
A continuación el señor Concejal Víctor Burbano, solicita la palabra 
se le concede y manifiesta lo siguiente: Compañera Vicealcaldesa 
muchas gracias por la segunda oportunidad de dirigirme a este 
Concejo, muchísimas gracias compañero Aybar yo si sigo refutando 
su accionar de minimizar la acción que paso el día de hoy, donde el 
noventa por ciento de una locación institucional, el noventa por 
ciento, no el quince, ni el diez no, el noventa por ciento, más un 
lagoagrense del sector rural de Santa Cecilia perdió su vida, cuando 
habían .inforrnes compañero Aybar, existían los informes de que 
estaba dañado, no es un caso fortuito, aun quien le está hablando el 
Concejal Víctor Burbano, se le prohibió el ingreso, porque el Concejal 
Víctor Burbano revisaba estructuras que estén bien, compañeros yo 
si me asombra que usted siendo un hombre con el respeto que le 
tienen de las comunidades, quiera minimizar y evitar que este 
Concejo Municipal se pronuncie con una catástrofe, porque fue una 
catástrofe que le paso a nuestra institución, que se evaporo el 
noventa por ciento de una locación institucional si, el Concejo 
Municipal merece y tiene la obligación de pronunciarse al menos 
dentro de sus legalidades y sus trámites en este tema para exhortar 
tomando las palabras del concejal Hugo Moreno, para que la Fiscalía 
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los mismísimos seguros compañero Aybar Aponte, que deben tener 
seguros esas máquinas, puedan cubrirle los daños materiales de sus 
casas y obviamente el daño más grande a uno de nuestros 
ciudadanos que es la perdida de una vida, yo si considero y sigo 
ratificando que el punto que el compañero Hugo Moreno ha pedido 
para que se debata para que este Concejo se pronuncie, yo sé que 
este Concejo no va a tener la capacidad ejecutiva para solucionar no, 
pero este Concejo debe pronunciarse, y tomando en cuenta una cosa 
compañero Aybar, aquí el problema no son los dos heridos, los dos 
heridos en veinte días o en un mes ya están aliviados, porque 
afortunadamente sus heridas no dañaron órganos vitales, el 
ciudadano es una perdida incalculable, pero el transfondo, la 
realidad del problema son los cañicultores, porque los veinte o 
quince funcionarios no sé exactamente se los puede distribuir en 
cualquier locación de la institución, que pasa con nuestros 
compañeros cañicultores ese es el problema, entonces este Concejo 
no solo se debería, tiene la obligación de pronunciarse como la 
máxima autoridad cantonal, en el daño de una locación del noventa 
por ciento institucional y el daño a mediano y largo plazo a nuestros 
agricultores, que usted bien lo representa compañero Aybar Aponte, 
usted es de la zona rural si, compañera Vicealcaldesa, usted también 
es de la zona rural y el problema no es la locación, porque a la final 
es un daño, el problema es que le pasa a nuestros compañeros 
cañicultores, reitero nuevamente el apoyo a la moción del compañero 
Hugo Moreno, compañera Vicealcaldesa le devuelvo la palabra. 
Acto seguido la Concejala Mayuri Banguera, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Buenas tardes compañera 
Vicealcaldesa, compañeros Concejales, a los compañeros de los 
medios de comunicación y a las compañeros secretarias, si bien es 
cierto yo creo que nosotros en muchas ocasiones hemos apoyado los 
incrementos de puntos, hace poco no más yo estaba conversando con 
algunos compañeros, que bueno también felicitar que esta la 
presencia aquí del doctor, la semana anterior nosotros elegimos a la 
Vicealcaldesa, en nuestra convocatoria por lo menos yo les decía a los 
compañeros, yo no quise mencionar nada sobre el tema porque 
cuando uno menciona algo lo primero es, la concejal contraria, la 
Concejal que hace problema por todo, pero yo decía porque no nos 
pasaron un documento por lo menos donde haya firmado el 
Procurador Sindico, donde nos diga en base a tal informe o en base a 
tal situación, se cambia ya al Vicealcalde o Vicealcaldesa, pero no 
había nada, y nosotros actuamos, teníamos conocimiento sobre ese 
tema, y se eligió y ahí está usted, hoy en día si da mucho pesar y no 
con las palabras que voy a mencionar quiere decir que yo este 
culpando a alguien, nadie se espera algún desastre, nadie se espera 
una enfermedad, nadie se espera una muerte porque la muerte le 
llega a uno en el momento que le tiene que llegarle, lastimosamente 
al señor le llego la muerte con un bien municipal, que tampoco 

6 _ .. 
-; ...... 

' . "'- .>, .. _ 
\..... �- -� \, f '.' .: , · www.tcgocgrlc.gob.ec 



co:1e 12 de Febrero y Colones 
Te�fonos: 062 830 612 - 062 830 1'14 

Fox- 062830559 - Emo;i info(llo50ogriogob.ec 

� 
lago agrio ALCALDÍA 

Página siete 28-05-2021 

estábamos nosotros esperando que suceda, a mí me llego de sorpresa 
yo estaba aún en mi casa, saliendo para acá a una sesión cuando me 
entere sobre el tema, pero nadie se espera estas situaciones, pero la 
preocupación es grande porque se queda una familia sin un padre o 
una madre hasta el momento caigo en la ignorancia porque no se 
mucho se dice que es un hombre o que es una mujer no sé, se queda 
una familia sin un integrante más quien pueda llevar el pan de cada 
día a su hogar, y la preocupación también viene con los cañicultores 
como dijo el compañero Víctor Burbano, quienes hacen labor todos 
los días, quienes hacen labor para poder traer el pan de cada día a 
sus hogares, y para poder distribuir lo que ellos día a día cosechan, si 
bien es cierto nosotros ahorita en este momento no tenemos un 
informe pertinente, pero aquí está el Procurador para que nos vaya 
direccionando también yo sé que hay una moción presentada por el 
doctor Hugo Moreno y calificada yo creo que una vez que ha sido 
apoyada por el compañero Víctor Burbano, y si ya se apoyo, creo que 
hay que darle el tratamiento compañera, porque salimos de aquí y 
nos van a decir y ustedes que decisiones tomaron, no seamos tan 
insensibles ante el dolor de una persona, de una familia entera, que 
puede tener sus hijos, insensibles ante tantos agricultores que están 
cosechando la caña yo sé que nosotros venimos del campo, nosotros 
también trabajamos y sabemos lo duro que es sembrar una mata y 
esperar cuanto tiempo para poder recién llevar esos ingresos 
económicos a nuestros hogares y como vuelvo y repito, nosotros 
también hemos actuado en ciertos puntos sin documentación alguna, 
y por qué no podemos actuar ahora si el compañero está pidiendo es 
un exhorto a la Fiscalía para que se haga el tratamiento pertinente, 
tengo entendido que la compañera Dalia ya había presentado 
informes pidiendo que se hagan los cambios pertinentes, también 
nosotros aquí aprobamos un presupuesto en diciembre, lo acabo de 
decir el compañero Aybar Aponte, se nos pedía a nosotros que 
aprobáramos este presupuesto justamente para atender esa situación 
que ya estaba dando dolores de cabeza, hasta ahí mi aporte 
compañeros y espero que se dé el debido tratamiento porque no es 
simplemente ya murió una persona, esperemos no estar en los 
zapatos de esa familia hoy en día, los que hemos perdido familiares 
durante esta pandemia creo que sabemos que es duro perder un 
familiar yo me pongo en los zapatos de las personas que hoy 
perdieron su familiar, de pronto esa persona se levantó con toda la 
esperanza del mundo de hacer muchas cosas por su familia pero no 
seamos insensibles ante el dolor que puede haber, sabemos que 
nosotros no estamos no tenemos esa capacidad de llegar a la Fiscalía 
y hacer que las cosas se hagan pronto, pero por lo menos nos vamos 
a sensibilizar con la familia que ha perdido un familiar y espero que 
haya el apoyo de todos los compañeros, hasta ahí yo también apoyo 
la moción del compañero Hugo. 
A continuación la Licenciada Marta Castro, en calidad de Alcaldesa 
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encargada, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: Si 
compañeros comprendo su accionar somos Concejales somos 
autoridades, pero en este caso para insertar un punto al orden del 
día, estamos preocupados todos y a veces hay cosas que se nos va de 
la mano, no es que tal vez por parte de las autoridades suceden estos 
problemas, los problemas las desgracias hay, y con esto no tratemos 
compañeros de culpar a nadie, porque miren a veces se dan las cosas 
sin pensar, entonces yo le pediría antes de aprobar este punto al 
compañero Doctor Manuel Mendoza nos ayude si es posible insertar 
sin criterio jurídico, sin informes, un punto al orden del día 
compañero. 
Acto seguido la concejala Mayuri Banguera, hace uso de la palabra y 
dice: Compañera Marta perdón que me atrevo a tomar la palabra, 
nuestro fin no es con la finalidad de decir que se le va a culpar, que 
quede bien claro, que se va a culpar al señor Alcalde que se le va a 
culpar a alguien no, no estamos con ese fin, estamos con la única 
finalidad de poder ayudar a solucionar, yo creo que aquí estamos 
sentados todos, creo que todos tenemos la capacidad y aquí está la 
mayor parte de la administración de este cantón, nos falta el Alcalde, 
sabemos que está preocupado por esta situación, estará haciendo 
alguna actividad donde vaya a beneficiar a la familia que perdió a su 
familiar, pero quien nos quita que de aquí a mañana que las casas 
que se quedaron trisadas por alguna desgracia de la vida nadie sabe, 
por alguna desgracia de la vida venga un viento tan sensible, se 
caigan esos hogares, quedaron trisadas se pierda más, el Seno del 
Concejo Municipal del cantón Lago Agrio, no hizo nada, no se 
pronunció, nos hemos pronunciado muchas veces cuando nuestros 
compañeros que están aún presos, nos pronunciamos también 
compañeros, porque no podemos pronunciarnos con la familia, yo sé 
que nos van a decir que no hay como, pero bueno ahí ha quedado 
nuestro criterio plasmado y con la frente en alto y esperemos que 
haya esa colaboración hasta ahí. 
Acto seguido el señor Concejal Aybar Aponte, solicita la palabra se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Compañeros yo si quiero pedir mil 
disculpas porque es mi tercera intervención y de acuerdo a la 
Ordenanza de Procedimiento Parlamentario. es dos veces, por eso 
cundo Víctor decía es mi segunda vez, yo decía si es verdad porque 
para mí también era la segunda vez y con eso ya no había como 
refutar porque debemos participar dos veces, pero créanme digamos 
que esta sea la última, compañeros yo si quiero dejar en claro Víctor 
yo no estoy en contra yo no soy insensible, yo no estoy en contra por 
ejemplo de las familias que han sufrido ese percance el día de hoy, 
créanme que me duele como que si me hubiese sucedido a mí, pero 
desgraciadamente, para solidarizarme, hacer un pronunciamiento 
en los medios o en la radio, poco ayuda, ayuda visitar a la familia y 
con algo coadyuvar con lo que esté a mi alcance, eso sí coadyuva lo 
que decía Mayuri, cuando tengamos los informes hay que tomar 
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resoluciones con el señor Alcalde, esas casas que están trisadas algo 
tienen que hacerse, tienen que haber los informes técnicos, para que 
después la Contraloría no nos vaya a hacer alguna glosa 
administrativa o alguna situación, porque no se dieron los pasos la 
inobservancia de la ley, en esto me puede ayudar el Doctor, la 
inobservancia de la Ley es motivo y el doctor Moreno también lo sabe 
para una multa administrativa, a mí ya me lo han hecho cuando 
trabajaba en la Junta Parroquial, por eso es que yo les digo 
compañeros, el momento que nosotros hagamos lo que decía el 
Doctor Moreno, un exhorto a la Fiscalía para que haga la 
investigación ya lo están realizando y usted también o cualquiera de 
nosotros, si me ayuda doctor y me corrige si estoy equivocado como 
Concejales también podemos hacerlo, podemos ir a la Fiscalía y 
presentar un documento por escrito que se haga la investigación 
exhaustiva, y dando a lo mejor algunos elementos más, pero que sean 
basados en la verdad, compañeros yo no estoy en contra de los 
compañeros agricultores, me preocupaba muchísimo cuando 
estabamos conversando con Martita en El Eno, le digo y ahora los 
agricultores, los cañicultores, también es preocupación, porque ellos 
viven de eso, estoy muy preocupado, pero compañeros, 
preocupándome y saliendo hablar a los medios no soluciono nada, 
aquí hay que dialogar con el señor Alcalde, con ustedes compañeros, 
y si es posible hacer una reunión magna también con los 
cañicultores a fin de que se haga una reforma al presupuesto y se 
destinen dineros para reactivar lo que es esto de la panela Dorada 
arriba, todo el equipo, porque muchísimos agricultores, no solamente 
el cantón Lago Agrio, sino también de la provincia está viviendo de 
este trabajo de la caña, y yo estoy muy preocupado, me da 
muchísima pena, pero compañeros yo voy a visitarle allá 
personalmente, y como dice en un pasaje bíblico que no sepa la 
izquierda lo que hace la derecha, por eso no lo pronuncio aquí, 
gracias compañera Alcaldesa y esa es mi última participación en este 
punto. 
Acto seguido con la autorización de la señora Alcaldesa encargada, el 
Doctor Manuel Mendoza, en calidad de Procurador Sindico del 
GADMLA, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: Gracias 
estimada señora Alcaldesa encargada de dirigir esta sesión de 
Concejo, señora, señorita Concejal, señores Concejales, compañeros y 
compañeras buenas tardes, sí me gustaría antes de emitir mi 
criterio motivado en calidad de Procurador Sindico de este nivel de 
gobierno saber cuál es la moción que se presentó. 
Acto seguido el señor Concejal Dr. Hugo Moreno, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Gracias señora Alcaldesa encargada 
por su intermedio voy a dirigirme al señor representante Jurídico de 
esta Municipalidad, lo que yo como Concejal he mocionado es de que 
se incremente al orden del día un sexto punto y que el sexto punto 
sea sustituido, el sexto punto pase a ser séptimo punto, en el sentido 
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de que este Seno del Concejo Municipal, se solidarice con los 
familiares por el fallecimiento del señor Jaime no sabemos el apellido, 
ocurrido en la Unidad de Desarrollo Sustentable, y además exhortar 
a la Justicia para que vaya hasta las últimas consecuencias sobre 
este acontecimiento que se ha dado en esta fábrica de la panela eso 
queremos que el Seno del Concejo conozca y resuelva en ese sentido y 
sustentado en el Art. 21 donde se dice claramente de que se puede 
incrementar en el orden del día siempre y cuando haya la voluntad 
en este caso de los integrantes del Seno del Concejo Municipal de la 
mitad más uno, a ver si este Concejo puede conocer y sacar una 
resolución, una exhortación para que, para que este Concejo de una 
posición, no es lo mismo señor Vicealcalde que fue usted, ir a la 
Fiscalía y decir aquí estamos como Concejal, este Concejo tiene que 
pronunciarse, que va a decir la opirnon pública ante los 
acontecimientos que está pasando, cual es la posición de nosotros 
como concejales que estamos, como reaccionamos ante el 
fallecimiento, ante el dolor de la gente, como reaccionamos ahí hay 
un muerto, estuvo la sangre ahí, la gente que estuvimos ahí vimos 
ahí está el dolor, cae incluso un pedazo en la cama de unos niños y 
ahí están los niños de dos años y tres años, ese es el dolor humano, 
más allá de esta cuestión política, esto es pasajero de aquí nosotros 
salimos, yo al menos voy a regresar a la locución, claro pero 
cumpliendo, diciendo las cosas como se debe decir, no estamos en 
contra de nadie, pero si tenemos la ley, la ley dice garantizar el 
derecho a la vida eso dice la ley, la señorita Presidenta puede cortar 
la palabra, señora Alcaldesa termino yo, para que la siguiente 
persona pueda participar, por más espacio político yo que sé que 
tengan dentro del municipio. 
Acto seguido el Doctor Manuel Mendoza, hace uso de la palabra y 
dice: Disculpe señora Vicealcaldesa, hay que respetar. 
El señor Concejal Víctor Burbano, hace uso de la palabra y 
manifiesta: Doctor esta en uso de la palabra, señora alcaldesa ponga 
orden al Funcionario. 
Acto seguido el Doctor Manuel Mendoza, hace uso de la palabra y 
dice: Estoy cumpliendo la ley. 
La Licenciada Marta Castro, en calidad de Alcaldesa encargada, hace 
uso de la palabra y dice: Compañeros punto de orden. 
El señor concejal Aybar Aponte, hace uso de la palabra y manifiesta 
lo siguiente: Solo le hizo una pregunta, cuál era la moción. 
El señor Concejal Víctor Burbano, hace uso de la palabra y dice: No 
le puede callar la palabra al señor Concejal, que tenga el respeto el 
funcionario, ponga orden al funcionario. 
El señor concejal Aybar Aponte, manifiesta lo siguiente: Solo le hizo 
la pregunta Víctor, cuál era su moción. 
El señor concejal Víctor Burbano, hace uso de la palabra y dice: Pero 
no le puede callar la palabra al señor Concejal, que tenga el respeto 
el funcionario con el señor Concejal. 
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